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CIUDADANOS.

Comienza á rayar la apacible aurora de dias
mas serenos en que podáis entregaros á vuestras
lítiles ocupaciones y á los inocentes placeres, sin
tener á la vista la funesta imagen del contagio
en las víctimas inmoladas diariamente á su fiera
saña en los desventurados pueblos que traidora¬
mente invadid. Mientras egerció su mortífero in¬
flujo, atenta únicamente esta Junta Superior á
destruirle, cuidó poco de contestar lo que pudie¬
ra á la severa y poco comedida censura, de algu¬
nas de sus operaciones, que se hizo en artículos
anónimos insertos en los periódicos de esta capi¬
tal , sin dejar de aprovecharse de medidas pro¬
puestas en los mismos, que estimó fundadas , y que
pudieran en algo conducir á llevar adelante la
ardua empresa que pesaba sobre sus hómbros.

Mas en la presente serenidad , aunque entre¬
gada todavia á las importantísimas tareas de la
desinfección , que han de coronar la grande obra
de la destrucción del contagio ; permitido le será
manifestároslas razones que la han movido á dic¬
tar algunas providencias que vé atacadas, no ya
por un anónimo dominado de bajas pasiones con¬
tra la Junta, ó contra algunos de sus Vocales, si¬
no en sentir del Ayuntamiento de esta Capital
por el Espíritu pñblico; cuya voz reasumió en
e-1 artículo respectivo del pliego mensual de cor¬
respondencia , que con arreglo á las órdenes del
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Gobierno Supremo debe dirigir al Gefe SuperiorPolítico de la Provincia, (a)

Este Gefe Presidente de la Junta contra la
cual se dirigia la censura, testigo de los muchosdesvelos y fatigas de la misma, para conseguir elacierto; y testigo también oficialmente informado
de los muchos aplausos que por sus tareas y tra¬bajos ha merecido dentro y fuera de la Provin¬
cia , de las personas capaces de formar el verda¬
dero espíritu público en esta materia ; no pudoménos de sorprenderse al ver continuada como élde esta capital, y asunto en que principalmentese ocupan sus habitantes la desaprobación de mw-chas providencias de la Junta Superior de Sani¬dad ; y deseando como era justo enterar á esta de
unos particulares que tan de cerca la tocaban pa¬ra que, d bien enmendase sus errores, ó bien sa¬tisfaciese á un espíritu que se decía público, dig¬no por lo tanto de la mayor consideración ; exigiddel Ayuntamiento después de otras contextacio-
nes detallase las providencias á que hacia alusión
su terrible censura. Asi lo hizo (b) y llevado todoá noticia de esta Junta por su Presidente, examinddetenidamente los cargos; y después de darle gra¬cias por la bondad que había tenido en manifes¬
társelos, tributd el mas rendido y gratulatorio re¬conocimiento á la Divina Providencia . por hsber-
se dignado, al parecer, concederle tal acierto en
sus operaciones que siendo asi que hasta las mas
pequeñas están consignadas al púbbco en sus ac.

(a) Vease eí documento A niím. f.
• (^) Vease el misnaa documento num, a, y siguientes.

s
tas impresas; una corporación en que se reúnen
personas de tan varios y estensos conocimientos,
de principios rígidos y de fina sutileza para la
crítica , comprometida en provar la proposición
afianzada en su anterior artículo de que muchas
providencias de esta Junta Superior eran contra¬
rias ai espíritu público; excitada ademas por la
mortificación y por el disgusta que había recibida
recientemente de ser apercibida y conminada con
multas, tanto por la mismaJunta, como por su Pre¬
sidente; no hubiese encontrado entre tantas y tantas
y tan improvisas y tan complicadas providencias
de ella otras que censurar, que las contenidas
en su último oficio de 11 del corriente mes. Los
Vocales que llenos de un prudente temor habían
basta ahora desconfiado del acierto en macha par¬
te de los acuerdos tomados, con la precipitación
y premura que las círcuiistancias exigían y sin
antecedentes ni informes que éstas no daban lugar
á recoger , de hoy en mas podrán comparecer ro¬
deadas de un noble orgullo, que les proporciona
esta censara del Ayuntamiento, mayor que el que
pudieran recibir de vagos y desmedidos aplausos.

Muy particulares razones han debido mediar
para que en una época en que se está regeneran¬
do todo el sistema político de la Nación ; en unos
dias en que se presentan á la curiosidad , examen
y juicio del pueblo, las qüestiones mas importan¬
tes y de mayor trascendencia para su futura fe¬
licidad, promovidas por las proposiciones que ha¬
cen los Diputados de la Nación juntos en Cortes;
en unos aiomentos en que los intereses de las pa-%



siones mas exaltadas deben formar, y por desgra¬cia se advierte demasiado que forman una luchaen que tanto interesa descubrir el espíritu publi¬co , sobre el que con tan justa razón deseara elSupremo Gobierno ser exactamente informado;el Ayuntamiento de esta Ciudad se haya desen¬tendido de todo y haya fijado su consideración envarios murmullos del pueblo que desaprobaba algu*ñas resoluciones de la Junta Superior de Sanidad.Guando se quiera suponer que el Gobierno de¬sea que se le informe en el artículo espíritu pú¬blico de las murmuraciones que la envidia , el or¬gullo abatido, las esperanzas fallidas de la am¬bición , ó las de hacer fortuna con la miseria ge¬neral 5 y en el desorden y desconcierto suscitenen un ramo particular de la administración pú¬blica ¿podrá jamás conducirle el serio á fines deJulio sobre unos parliculares que ocurrieron áúltimos de Mayo ó principios de Junio sin tras¬cendencia posterior, que es el asunto de la mayorparte de los cargos que comprende el oficio delAyuntamiento? ¿Y en una época en que tantas ytan graves atenciones de utilidad general rodeana! Gobierno le conducirá mucho el ser informa¬do sobre los murmullos del pueblo cuando estosfuesen ciertos, dirigidos contra personas determi¬nadas á cuya providad nada se objeta , y cuyasoperaciones ninguno se atreve á censurar? Perodejemos esto aparte; Ciudadanos. Vosotros estáissobradamente convencidos del espíritu que ha dic¬tado el que se llama espíritu publico sacado, segúnespresa el Ayuntamiento de varios murmulioa

del Pueblo, y casi todos los que leáis su expre¬
sión quedareis sonrojados al ver que siendo tan
dignos de concurrir con vuestro voto á la forma¬
ción del verdadero espíritu público, se* baya con¬
tado tan poco con él por el Ayuntamiento para
explicar el de esta capital; y que en la balanza de
su juicio hayan pesado mas que vuestro común
sentir algunos artículos de censura vaga , infun¬
dada é insignificante, y algunas murmuraciones
de sugetos que llevan sobre sí la inmoralidad y el
crimen, y una encarnizada enemiga á los Voca¬
les de esta Junta que han descubierto sus malda¬
des ; d de gente ofendida por las providencias de
la misma , que les ha obligado á prestar servicios
debidos á su Patria, ya que el honor y la virtud
no eran en ellos estímulo bastante, ó de otros á
quienes han cortado los medios que acaso resol¬
vían en lo profundo de su iniquidad , para ele¬
varse y enriquecerse con la sangre y destrucción
de los demás. Vereis con igual admiración y sor¬
presa el espíritu público que se os atribuye;y la
omisión del que verdaderamente os anima y ha¬
béis francamente manifestado sobre asuntos de Sa¬
nidad 5 ya qué á estos tocaba representar el pri¬
mer papel en el pliego de correspondencia. Ven¬
gamos á los artículos*

La primera acriminación que el Ayuntamien¬
to á nombre del espíritu público del raes de Ju¬
lio hace á esta Junta, es el haberse instalado sin
que la Diputación Provincial interviniese en el
nombramiento de los individuos que la componen.
Gualauiera concebirá ai oir este cargo que la



Junta se ha instalado én el mes próximo pasádt)
de Julio, puesto que el espíritu piiblíco de él ro^
dó sobre el modo de su instalación. ¿Y sus tra¬
bajos en el anterior y aun en fines del anteceden¬
te se han perdido ya de la memoria de los hombres?
gMas cuando fue esta criminal instalación ? De
muy atras ha tomado el espíritu público del mes
de Julio la materia de su censura. La instalación
de la Junta cuenta ya siete aiios de edad desde el
1813 en que se verificó. El genio destructor de to¬
das las obras de las Cortes constituyentes que ha
dominado en los seis anos últimos ha respetado
esta 5 acaso la únioa , que no se sabe porque es¬
pecie de prodigio se ha salvado del universal nau¬

fragio , y continuado desde entonces hasta ahora
es su mismo ser y estado; sin otra variación que
la de ser presidida en una época por el Goberna¬
dor y Capitán general, y en otra por el Gefe Su¬
perior político de la Provincia. ¿ Y en tan abun¬
dante cosecha de materiales recientes, y del raajmr
interés sobre que esplayarse el espíritu público^
ha ido á fijarse en suceso del año 13, que tan
poco, valor puede tener en el dia? ¡cosa rara y
bien dificil de explicar! ¿Y la Diputación Pro¬
vincial, no intervino entonces en el nombramien¬
to de los individuos en que se creyó dehia inter¬
venir antes de que se instálasela JuntaFPreguntese
á los vocales que desde aquella época se han ocu¬
pado sin cesar en un servicio tan importante á
la humanidad. Mas el Ayuntamiento parece en¬
tiende por instalación el haber comenzado la Jun¬
ta á desplegar su autoridad, su zelo y sus fatigas

con motivo de las enfermedades aparecidas en
Son Servera. Preciso es para sacar algún sentido
adivinar inteligencia tan impropia de aquella pa¬
labra. ¿Y que? la Junta había de esperar la inter¬
vención y permiso de la Diputación Provincial
para disponer la salida de tropas y dictar las de¬
mas urgentísimas providencias á fin de contener
en su origen el mal que cundiendo amenazaría á
toda la Provincia ? ¿En que artículo de la ins¬
trucción del Gobierno económico político de las
Provincias, se encuentra esta restricción de la au¬
toridad de la Junta ? Pero nó. Dejemos aparte el
punto de instalación que es visto no puede aco¬
modarse aquí en ningún sentido por mas que se
le retuerza. Fijemos la atención en lo del nom¬
bramiento de los individuos que componen la Jun¬
ta. Y que ¿ en todos sin distinción debe tener in¬
tervención la Diputación Provincial? ¿También en
el del Gefe político? ¿también en el del Intenden¬
te? ¿también en el del Reverendo Obispo, ó su
Vicario General ? Nó. Ciñámosla solo al de los
nueva y especialmente nombrados, aunque tal no
indican las expresiones en que está concebido el
cargo. Limitémosla al de D. Francisco Oleo, D.
Antonio Servera, D Gerónimo Alemany , D. Ra¬
món Frau, y al de los Magistrados D. Rafael de
Veleña y D. Manuel de Lizana; pues D. Juan
Antonio Fuster aunque nuevo en la Junta fué
nombrado por la Diputación Provincial de que
es miembro. No se disputen las atribuciones de
esta respetable corporación , aunque el artículo
de la instrucción que trata del asunto, solo habla
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del señalamiento del numero de facultívos y ve¬cinos que Iva misma estime conveniente componganla Junta Provincial de Sanidad; y nada expresaacerca de la autoridad que debe nombrarles. LaJunta ha estado tan distante de entrar en dudas,ni disputas sobre el particular, y especialmentelos dos M igistrados sus Vocales, que al momen¬
to qne observaron que en un impreso aunque and.nima se indicaba muy por encima y no como asun¬
to sobre el que el espirita publico se hallase con¬
movido , que en sus nombramientos debia haber
intervenida la Diputación Provincial pidieran porescrito á la Junta la exoneración de la carga queles impuso, y los demas Vocales presentes que ca¬recían de igual requisito que se creía necesario
ca ellos, llenos del pundonor que los caracteriza
se adirieron á la solicitud. Mas la Diputación Pro¬vincial, de cuyas atribuciones se trataba, y á lacual no se negará el celo é ilustración que la dis¬tinguen context(5,que tenia por muy bien hechos es¬
tos llamamientos, y que estimaba debían conti¬
nuar los nombrados, desempeñando sus cargos.(íi)y á la verdad ¿que persona dotada de un sentido
común, podrá poner en duda la facultad de la Jun¬
ta en las circunstancias críticas en que se vid deasociar á sus tareas sugetos que entendiese po¬dían coadyuvar á la grande obra que pesaba so¬bre sus hombros y á todos arredraba? Laque novaciló para salvar la Patria en poner la mano enel santuario de la Constitución política, ya pres¬cribiendo el allanamiento de las casas de los ve¬

(a) Dgcumento

II

cinos, ya decretando contribuciones y prestamos,
ya tocando al sagrado deposito del Crédito públi¬
co , y ya quebrantando otros muchos de sus artí¬
culos que exigid la imperiosa ley de la salud pú¬
blica que ninguno se ha atrevido á desconocer ¿se
detendría en dudar si podía llamar sugetos que con
sus luces y espedicion diesen impulso á la ardua
y complicada empresa de buscar y adoptar los
medios mas conducentes para sofocar el contagio?
Esto fuera el colmo de la necedad, preocupación,
é insuficiencia. ¿Como el Ayuntamiento si abun¬
daba en ideas contrarias se prestó desde luego á
nombrar por incitación de esta Junta sin inter¬
vención de la Diputación Provincial á uno de sus
miembros para que asistiese á ella como Vocal ?
¿ Por que no hizo presente la ilegitimidad de se-*
mejante nombramiento si no intervenía la apro-
vacion de esta autoridad ? Tan cierto es que ni la
Junta , ni la Diputación Provincial, ni el Ayun¬
tamiento, ni ningún espíritu público,ni privado
creyeron necesaria tal intervención, que solo el
cabiloso empeño de zaherir dictó en un impreso
anónimo publicado pocos dias ha, una especie pa-
sagera relativa á esta interveneion, que ha estado
bien distante de llamar la atención del público;
y que si es algo conocida^ solo lo és por la delica¬
deza de los Magistrados Vocales de esta Junta que
le dieron el mérito de que acierto.

De los nombramientos hechos, no tiene por
cierto que arrepetirse esta Junta, ni vosotros Ciu¬
dadanos que doleros de los felices resultados , de¬
bidos en grande parte á los conocimientos y tra-
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bajos dé los nombrados. Los FaOultatiros D. Fran¬
cisco Oleo y D. Ramón Fraa , cuanto hayan con-
tribnido con sus lu jes y tareas á los acuerdos de la
Junta y á los informes, juicios y planes faculta¬
tivos, presentados por la sección de medicina;
vosotros que conocéis bien su carácter y talentos
lo adivinareis con facilidad; pero solo la Junta que
diariamente ha recibido nuevas pruebas de su
ilustración y cordura, puede enalta voz publi¬
car lo macho que han merecido de su Patria.

En los Magistrados D. Rafael de Veleña y D.
Manuel de Lizana, no es fácil adivinar como han
hallado tiempo que distribuir entre las sesiones
de la Junta por mañana y noche, el despacho de
las Secretarias que tienen á su cargo. Ja corres¬
pondencia con el Gobierno, con la Junta Supre¬
ma , con algunas de las Superiores del ramo, con
la Diputación Provincial , con el Comandante
general, y con otras varias autoridades y parti¬
culares, sobre los tan diferentes resortes que se
han movido para jugar la complicada máquina
del resguardo de la salud publica, el despacho de
dos Correos al dia para el cordon y pueblos acor¬
donados 5 la extensión de órdenes, circulares, ban¬
dos . reglamentos, instrucciones y actas, el asiento
en libro decretero de todos los acuerdos sobre so¬

licitudes particulares y la loma de razón mas exac¬
ta por partida doble de todos los gastos decre¬
tados por la Junta, que ha proporcionado la
presentación al piíblico de los minuciosos estados
de los meses de Junio y Julio que no era de su
cargo 5 por que en las oficinas á quien incumbe se

, 13
toma la razón correspondiente de todo, que la Jun¬
ta solo para su noticia y por mayor escrupu¬
losidad la ha llevado; y todo esto y mucho mas
que se omite, desempeñado sin faltar en lo mas mí¬
nimo á las obligaciones de su Magistratura. ¿Y
para ello con cuantas manos auxiliares han con-,
tado , y que gastos han venido á los fondos del ra¬
mo? Los dos beneméritos patriotas D. Gregorio
Oíiver y D. Gabriel Amengual que generosamen¬
te ofrecieron sus servicios con una constancia y
un celo digno de ser presentado por ejemplo, han
desempeñado el cargo de segundos Seretarios, un
Oficial y un Escribiente en cada Secretaria, y
aun uno de aquellos tomado de la de Gobierno,
componen todas sus oficinas. Solo en caso de ur¬
gencia se han añadido uno ó dos Escribientes
temporáneos á quienes se ha sati¿fecho el salario
de 5 ó 6 rs. vellón diarios. Compare el Ayunta¬
miento, y compare el publico entre las oficinas
de este y las de la Junta, número con número ,
trabajos con trabajos y gastos con gastos. No pue¬
de negarse que estos dignos Magistrados bandado
abundante materia á una envidia roedora é im¬
potente , que conociéndose sin fuefzas para imi¬
tar tanto celo, tanto desprendimiento de su quie¬
tud y aun de su salud para sacrificarlas en las
aras de la humanidad , y tan continuadas y labo¬
riosas tareas, se ha empleado en zaherir la legi¬
timidad de su nombramiento que como se vé en
los capítulos estendidos por el Ayuntamiento se
acomete por dos cabos , uno en este , y otro en el
5? de ellos, en ambos con igual felicidad.



Aunque en el nombramiento de D. Juan Anto¬
nio Fuster no ha tenido parte la Junta, pues fué
elegido por la Diputación Provincial, ni en el de
D. Gerónimo Alemany , otra que la de convidar
al Ayuntamiento á que nombrase un individuo de
su seno para que asistiese de Vocal en ella, no pue
démenos de congratularse con esta ocasión de tan
acertadas elecciones, y de entrar á la parte con Jas
respectivas corporaciones de que son miembros, en
la gloria de tener en su seno tan dignos Ciudada¬
nos 5 y tampoco puede dejar de manifestar al pu¬
blico lo mucho que ha debido en sus acuerdos á
las luces y conocimientos prácticos de ambos y
lo mucho que han trabajado ademas, el primero
en la comisión de víveres para los pueblos con¬
tagiados, y otros particulares del ramo de provi¬
siones y caudales; y el segundo en la odiosa y-es¬
pinosa comisión de enterar inmediatamente á su
corporación de los acuerdos tomados por esta Jun¬
ta Superior, prestándose uno y otro solo por el
mejor y mas pronto servicio de su Patria, á ocu¬
paciones y pasos que desdijeran de su carácter y
representación si no fuera por la nobleza del ob¬
jeto á que se dirigían ; debiendo sufrir no poco la
honradez é ilustración del segundo, cuando per¬
suadido de las sólidas razones en que se apoyaban
las disposiciones de esta Junta , encontró no po¬
cas veces al comunicarlas al Ayuntamiento ó á sü
Diputación municipal de Sanidad obstáculos y di¬
ficultades para obedecerlas con la puntualidad
que exige la naturaleza de este servicio en tan
críticas circunstaucias, como en las que nos he¬
mos encontrado.
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Solo nos resta que tratar entre los sngelos nue¬

vamente nombrados de D. Antonio Servera, pero
como su nombramiento es atacado, no solo en es¬
te artículo sino en los dos inmediatos siguientes,
será conducente unirlo todo, aunque el Ayunta¬
miento lo haya separada á fin de aumentar mas
los cargos y que apareciese comprobada su propo¬
sición abanzada en la descripción del espíritu pu¬
blico de que el pueblo desaprobaba pro¬
videncias de la Junta Superior de Sanidad. Y en
efecto ¿que significa el contenido del artículo se¬
gundo separado del de el tercero? ¿Acaso D. An¬
tonio Servera por las calidades de su persona, ó por
las circunstancias de su conducta sin relación á la
materia del artículo tercero era indigno de ser Vo¬
cal de la Junta Superior de. Sanidad ? Y vinien¬
do al asunto de este artículo ¿que cargo resulta
contra la Junta de que D. Antonio Servera hu¬
biese salido del pueblo de su apellido en el dia
iB de Mayo, ó sea en el 17 que es lo mas cier¬
to, y que se hubiese señalado el 19 para dejar
de admitir las procedencias de aquel pueblo? En
estos términos generales el verdadero cargo seria
el que se hubiese señalado el lo habiendo rozado coa
todo el mundo Servera que salió en el 17.

Pero para que no se entienda que se trata de
eludir la contestación sobre el supuesto que ambos
artículos embeven en el que y no en lo espresa-
do en ellos, consistirá en todo caso el cargo con¬
tra la Junta, se hablará directamente de lo que el
Ayuntamiento ha callado, no por moderación que
bien ha inauifestado üo ser de su temple el guar-
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darla con esta Junta, smo porque asi se redujera
á un solo cargo el que de otro modo ha podido
dividir en dos. Dígase pues, que la Junta existien¬
do el contagio en Son Servera antes del 19 de Ma¬
yo señaló este dia para dejar de admitir las pro¬
cedencias de aquel pueblo fuesen personas ó efec¬
tos , por favor que quiso dispensar á D. Antonio
Servera que salió de él en el 17. Terrible aparece
á primera vista este cargo. Mas prescindiendo de
si fueron murmullos del pueblo las opiniones que
sobre el caso manifestasen algunos particulares,
¿en que época se sintieron estos murmullos? ¿en
el mes de Julio ó á últimos de Mayo ó principios
de Junio, dias próximos á la admisión de Servera
en la Junta y al señalamiento del 19? Diganlo la
naturaleza del vulgo, la razón y el comiin senti¬
do. La única ocurrencia que hubo en la Junta con
D. Antonio Servera, en el mes de Julio ó á últi¬
mos del anterior, manifestó cuan poco valían
con ella el favor ni padrinazgo, ni aun el carác¬
ter de Vocal de la misma, para tomar las mas
rígidas providencias sanitarias contra sus mismos
favorecidos y ahijados mediando el mas remoto
asomo de peligro en la salud pública , cuando por
solo una erisipela que tuvo un hijo de Servera
bastante caracterizada de tal por los facultativos,
puso inmediatamente en incomunicación á toda
su familia y efectos, ejecutando sus Vocales por
ganar tiempo las disposiciones que eran propias
de la Junta municipal á la que se dió luego no¬
ticia de todo. Por lo que si en algo relativo á Ser-
Tera se ocupó el espíritu público del mes de Ju-

rigor con que laJunta Superior le trató acaso sin bastante funda¬
mento. Pero volvamos al terrible cargo. En él seda por supuesto, y es preciso que se dé para quetenga alguna fuerza el que antes del 19 de Mayoexistia el contagio en Son Servera. ¿Y quien haasegurado al Ayuntamiento ó á los propaladoresdel llamado espíritu público la verdad de una
proposición tan difícil de fijar por su naturaleza?Pudieron morir y murieron en Son Servera antesdel 19 algunos aunque muy pocos sugetos, queacaso estarían heridos con la peste bubonaria ,
aunque tal no está probado; pero esto no basta
para calificar el contagio. Nadie ignora y menosdebe creerse tal de los vastos conocimientos del
Ayuntamiento de esta Capital ,que aun las enfer¬medades por su naturaleza contagiosas , no ad¬quieren el carácter de un verdadero contagio enlos primeros dias de su nacimiento. Vea si no havisto las largas y detenidas discusiones que lasinmortales Gó tes extraordinarias tubieron enCádiz en el año 1813 cuando con mayores y mascircunstanciados caractéres , y con considerablenúmero de víctimas no se atrevieron á declararel pueblo en estado de contagio de la fiebre ama¬rilla que después se propagó; y permitieron, yaprobaron, y protegieron la libre comunicaciónhasta que hubo datos muy suficif^ntes para reco¬

nocer la epidemia. ¿Han calculado el Ayunta¬miento ó el espíritu público á que se refiere , losmales que podía traer en post de sí una decía ra¬ción prematura del c-ontagio, en que se fijase
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época mas allá de la que hubiese adquirido el
verdadero carácter de tal? ¿Pudo esta Junta antes
del parte de los facultativos de Son Servera del
26 recibido en el 27 por la tarde, sospechar si¬
quiera que allí reinasen enfermedades contagiosas?
¿y si desde el 17 que habia salido D. Antonio
Servera hasta el 27 habían mediado diez dias,
sin que ni él ni ninguno de su familia hubiesen
experimentado la menor novedad en su salud ; y
en ellos habia sido inmenso é inaveriguable el
roce que él y los suyos habían tenido; no hubie¬
ra sido un juego, el colocarle en cuarentena de
observación sin razón y sin motivo, y sin poderse
lograr ningún efecto? ¿Temieron acaso ser conta¬
giados sus amigos los Regidores D José Troncoso
y D. Juan Peretó de Vidal, con el roce frecuente
que tubieron con él, y comunicar á sus demás
compañeros este funesto presente? Aun prescin¬
diendo del deseo de su propia conservación , solo
por no causar á su patria tan sensible é irrepa-
ble desgraciarse hubieran ciertamente abstenido
de toda comunicación con Servera , si por los mas
remotos asomos hubiesen imaginado que podía
recibir de ella el menor peligro ¿Y en la penín¬
sula , y especialmente en Cataluña en donde tan¬
tas y tan exquisitas providencias han tomado pa¬
ra que no se les comunique el monstruo que ha
devorado algunos pueblos de esta Isla, han ido á
reconocer y poner en observación las personas
procedentes de esta Isla, y todos sus roces anteriores
en diez ó quince dias á la declaración del conta¬
gio? No ge hace el servicio de «anidad dictando

providencias imposibles de ejeciitaf, sino orde¬
nando y cumpliendo con exactitud las mas sen¬
cillas y de mas fácil aplicación.

Muy volátil ha debido ser el espíritu publico
que ha reinado en Palma en el mes de Julio para
ir á dar en la comunicación que esta Junta man¬
do abrir con la villa de Artá en la noche del 2

de Junio; que por nuevos informes que reeibid
volvió á cerrar en 3 del mismo por ia niañana.
¿Es posible que el pueblo de Palma rodeado de
tantas novedades del mayor interes, comunes á la
gran Nación de que es parte, y de otras particu¬
lares de la Isla que tan de cerca le tocaban, y tan
rápidamente se sucedían unas á otras, ocupase mu¬
cho su espíritu en discurrir, y trabajase sus pul¬
mones en gritar en el mes de Julio, contra la pro¬
videncia de haberse abierto la comunicación con

Artá allá en 2 de Junio por la noche á pesar de
haberse buelto á cerrar á las diez ó doce horas, y
aaii de no tenido efecto durante estas ?
No es estraño que el Ayuntamiento de Palma po¬
co avezado á calificar el espíritu publico de sus
convecinos , a^Hde á tientas en las descripciones
que necesiten de un profundo conocimienJÍ» ^41
corazón humano y de penetrar en los mas ocul¬
tos retretes de él; pero ¿persuadirse*que un gran
pueblo se ocupe, se mortifique y luche en su es¬
píritu con las autoridades por cosa de que ningún
interés real ni imaginario puede venirle, es de¬
masiada sencillez ¿Y que le iba al pueblo de Pal¬
ma en el mes de Julio de las doce horas de comii-

meacion que pudo estar abierta con Artá, cuan-
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do por el discurso de 30, 50 y mas dias ad«virtió que ningún inconveniente había resultadode ella? No podrá menos el Ayuntamiento de re¬
conocer al contemplar esto que se ha dejado sor¬prender torpemente de la cahilosidad de algunosespíritus malignos que con tal que zahieran á lasautoridades mas celosas no se detienen en caer enmostruosidades y contradicciones.

Viniendo á la esencia* del cargo ¿podrá negarel Ayuntamiento, ó los autores del espíritu pú¬blico á que se refiere, que esta Junta mandó conla mayor justicia, según los datos que se le pre¬sentaron en la noche del 2 de Junio que se abrie¬se la comunicación con Ja villa de Artá ? Si se leaseguraba oficialmente por el Ayuntamiento y fa¬cultativos de ella , que disfrutaba Ja mas cabal sa¬lud , y que no se habían comunicada allí las enfermcdades de Son Servera ¿conque razón ni jus¬ticia podía continuarla en incomunicación? ¿Po¬día presumir que hubiese un facukáíivo tan cri¬minal que contradijese y desmintiese en carta par¬ticular lo que había calificado de oficio; y unAynníamienta tan malicioso como estúpido quelia-J¿,*;udo oficialmente á esta Junta, ocultase lasenfermedades que allí se padecían , y aun se atre¬viese á abrir la correspondencia para detener lascartas particulares que trataban de ellas; comoquedó informada en el dia siguiente por algunasque burlando la temeraria y criminal providen¬cia de aquel Ayuntamiento pudieron llegar porrodeos, y tubieron la noble franqueza de presen¬tarlas algunos ciudadanos amantes de su Patria

sx

¿No fuera ademas de justa; política,conveniente
y aun necesaria la medida de poner el cordon de
tropas sobre Son Servera , si los demas pueblos dis¬
frutaban de cabal salud, y no solo asi sino aun cuan¬
do en ellos hubiese prendido alguna chispa del
contagio que podía ser aislada particularmente
como^icedió en Manacor? La Junta siempre tu¬
vo en mira esta grande idea á pesar délas vanas lo¬
cuacidades de espíritus cobardes y mezquinos,
que quisieran se hubiesen traído á coronar Jas mu¬
rallas de Palma, las tropas destinadas á formar el
cordon abandonando los demas pueblos de la Isla,
y aun el término de Ja Ciudad á la desesperacáem
y el abatimiento. Crueles, injustos y miserables
¡cuan mal calculaban sobre sus propios interesesi
¡Y cuan convencidos debieron quedar en los po¬
cos dias que duró la incomunicación de esta Ciu¬
dad con los demas pueblos, y aun con su término,
de que comunicado á estos el contagio, ni por un
solo día se librára Palma de él, á pesar de su
muralla coronada de tropas y vecinos armados,
habiendo de recibir los víveres y demas artículos
de que necesitaba, en la forma que los recibió en
aquellos días lúgubres en que por ser ios prime¬
ros de incomunicación , parece debían observarse
con suma escrupulosidad, y con el mayor rigor
hasta las mas minuciosas prácticas sanitarias!
¡Ojalá Arta hubiera procedido con franqueza dqs-
de el principio, aun cuando hubiese abrigado en
su-seno alguna centella del contagio! ¡Acaso hu¬
bieran podido tomarse providencias tales, que
sofocándola parcialmente hubiese quedado comcí
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M^nacor á espaldas del cordon ; y no habría en-vaeitoensu desgracia al desventurado Capdepera,que por mucho tiempo Iiichd con solas sus pro¬pias fuerzas con el enemigo común , habiendo da¬do tiempo muy sobrado si el estado de salud deArtá lo permitiera para establecer la línea de
tropas que resguardase á ambos de Son Servera.Da tal naturaleza es el cargo de las 12 horas decomunicación con xlrtá, intentada y no llevada áefecto.

Pasemos al siguiente en que de nuevo se aco-roete la legitimidad del nombramiento de los dosMagistrados D. Rafael de Velena y D. Manuel deIjizana , aunque por el nuevo cabo de estarles pro¬hibido por el Reglamento de Tribunales tenerotra ocupación que la del despacho de los nego¬cios de estos. La delicadeza de estos beneméritosCiudadanos y el escrupuloso miramiento de laJunta 5 á las disposiciones de las leyes , hizo á to¬dos concebir que el servicio de Vocal de la Junta,podía estar comprendido en el artículo á que ha¬ce referencia el cargo. Mas esta que como antesqueda expresado, no vaciló en poner la mano enel santuario de la Constitución política cuando loexigió la imperiosa ley de la salud pública , me¬nos debió detenerse en la disposición de una leyreglamentaria 5 que le estorbase valerse de las lu¬ces 5 expedición y práctica de negocios de los Ma¬gistrados nombrados que creyó podrían contri¬buir poderosamente á llevar á cabo la ardua em¬
presa de sofocar el contagio; concepto que bavisto confirmado por la experiencia, mucho mas
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allá de sus esperanzas. Sus calidades, especialmen¬
te la expedición y práctica de negocios guberna¬
tivos , no eran fáciles de encontrar en otros; ó al
menos no estaban comprobadas por la experiencia;
y no eran por cierto las circunstancias tales que
dieran lagar y tiempo á entretenerse en ensa^ms.
Dióse empero, cuenta al Gobierno Supremo tanto
por la Junta como por los Magistrados nombrados,
de esta que pudiera parecer violación de ley, al
mismo tiempo que lo hizo la Junta de otras ex¬
presas desviaciones no ya de una ley reglamen¬
taria , sino del sagrado código de la Constitución,
que desgraciadamente se vió en la precisión de
cometer para salvará la Isla y á la Nación entera
del fiero azote del contagio; y lodo ha merecido
la aprobación Superior, manifestada en los térmi¬
nos mas satisfactorios y lisongeros en repetidas
órdenes de S.M. y de la Suprema Junta del ramo.

Se ha insistido y con razón en que fué deli¬
cadeza de los dos Magistrados, y escrupuloso mi¬
ramiento de la Junta por la ley, el considerar
incluido en su prohibición el servicio de Vocal
de la misma especialmente en circunstancias críti¬
cas y apuradas como las que nos han afligido
¿Puede acaso inferirse del Reglamento de Tribu¬
nales , que los Magistrados estén exentos de la car¬
ga común á todos los vecinos del servicio de sa¬
nidad? ¿Podrán acaso escudados con el artículo
16 del referido reglamento substraerse de las
cargas personales que pesan sobre los demás ciu¬
dadanos , y especialmente de la mas sagrada de to¬
das, del servicio de sanidad, á pretexto de no de-
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ber ocuparse en otra cosa que en el despacho del^s negocios del tribunal? La Junta lo duda mu¬cho; y el Ayuntamiento y su Diputación muni¬cipal de sanidad no lo han dudado, sino que re¬sueltamente han decidido contra ía exención. ¿Co¬mo de otra manera empiedran á los demas Magis¬trados de esta Audiencia territorial en guardiasdel Lazareto y de las puertas, en rondas y enotros servicios del ramo? ¿d la exención llega soloá aquellos servicios que embeben Superioridad alAyuntamiento y á su Diputación Municipal, yno alcanza á los otros que están bajo las órdenesy dirección de la municipalidad? ¿Qué diferen¬cia encuentra el Ayuntamiento, ó ese espíritupublico, fantasma que ha comnovido su celo, en¬tre asistir á las sesiones de la Junta Superior deSanidad ó desempeñar otras funciones al lado deella , y asistir de guardia al Lazareto ó á la puer¬ta del Muelle, para el efecto de que se realiceque los Magistrados no se ocupen en otra cosaque en el despacho de los negocios de su tribunal?¿Acaso el que los distraigan mas de su destino lasprimeras ocupaciones, que las segundas? Perofíiera de que el mas ó menos no mudarla la na¬turaleza de la exención ¿Ha llegado á noticia delAyunraraiento por medio de su espíritu publico,que hayan faltado á lo mas mínimo de sus debe¬res en el tribunal los dos Magistrados Vocales dela Junta? ¿O será acaso lo que punza al Ayun¬tamiento , el que en lugar de satisfacer el pequeñodespique de autoridad exerciéndola sobre estosindividuos en el ramo de sanidad concurran con
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su voto á la formación de las órdenes que por el
mismo ramo se le comunican por esta Junta Su¬
perior? ¡Miseria y fragilidad humana! Pero los
francos, generosos y liberales sentimientos que
animan á estos dignos Magistrados , les hacen cre¬
erse honrados, no menos que con este carácter y
con el de Vocales extraordinarios de esta Junta
con el de.Ciudadanos Españoles; y luego que la
misma les conceda la exoneración de su terrible
carga , sobre lo que han hecho repetidas instan¬
cias, abrazarán con gusto la mas ligera, de recibir
las órdenes del Ayuntamiento ó de su diputación
municipal de sanidad para hacer las guardias, ron¬
das ó demas servicios que por turno les correspon¬
dan en esta Capital, como ya de antes se presenta¬
ron á ellos alistándose entre los primeros para el
servicio de sanidad, cuando en 31 de Mayo con¬
vocó el Ayuntamiento á los Ciudadanos residentes
en esta Capital, para que voluntariamente diesen
sus nombres al efecto. Este es el cargo sobre que
algunos articulistas, han derramado su hiel, pro¬
ducida por la envidia , por la ira, y por el in¬
terés, despreciados por lo tanto justamente por la
Junta y por todos sus Vocales, hasta que el Ayun¬
tamiento de Palma que merece consideraciones
muy diferenpts, ha elevado al rango de espíritu
público sus apasionadas producciones.

Si el Ayuntamiento se hubiera fijado en la ver¬
dadera significación de las voces espíritu público^
en lugar de atribuirle la censura de la providen¬
cia de comisionar la Junta sugetos de su confian-
Jia para velar sobre la salud pública, hubiera-he-

4
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cho mension délos gloriosos nombres de tantos ciu¬
dadanos como fueron empleados, por el patriotis-
mo y generosidad con que abandonando sus fami¬
lias y sus conveniencias, y con peligro de ser víc¬
timas, partieron coa la velocidad del rayo, á pesar
de mil inconvenienles,á ocupar sus puestos en que
muchos han sacrificado su salud y sus intereses,
acreditando el verdadero espíritu publico que á
todos animaba.

Pero asi se dispensaban alabanzas á quienes las
merecen; y ei espíritu publico de Palma ceílido en
sentir del Ayuntamiento á los tristes y mezquinos
límites de la censura no puede elevar su voz pa¬
ra celebrar hazañas. Cual fiera arpía se dirige
contra lo mas noble, y llena de inmundicia cuan¬
to arebata entre sus garras. ¿Como de otro modo
se hubiera explicado tanto contra los que mas se
han distinguido por su celo, por su patriotismo,
por su desprendimiento, y por sus trabajos , y hu-
hisra perdonado á los que tanto han reusado ha¬
cer el servicio que les tocó en suerte , notables por
otra parte ya por miembros del Ayuntamiento ó
ya por la protección inoportuna que del mismo
alcanzaron? Pero no ciudadanos, vosotros todos
que teneis un derecho imprescriptible á concurrir
con vnestFOS sufragios á la formación del verdade¬
ro espíritu piíblico, no consentiréis que sobre vo¬
sotros y sobre vuestra Patria recaiga tan fea nota
de ingratitud, injusticia y parcialidad y desmin-
tireis en todas ocasiones el espíritu publico que
os atribuye el Ayuntamieuto de Palma.

¿Mas que crimea ó que desacierto encuentra esa
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fantasma de espíritu pfiblico ó su tutor el Ayun¬
tamiento de Palma en que se enviasen comisiona¬
dos á los pueblos que fiscalizasen las operaciones
de sus Ayuntamientos y pusiesen el visto bueno á
sus partes, y no como se dice que certificasen sus
resoluciones; oficio de Escribanos ó Secretarios
que nunca se les cometió? Tórnense la molestia de
leer el Reglamento publicado en 30 de Mayo pró¬
ximo, por el Inspector D. José Ferrer aprovado por
esta Junta, y en el artículo i? hallarán que el
Ayuntamiento de cada pueblo quedó establecido
en Junta de Sanidad y con este conocimiento no
extrañaran que esta Superior creara fiscales, como
dicen, á unas Juntas sobre lasque la ley en los ca¬
sos ordinarios le dá la superioridad , y en los ex¬
traordinarios la suprema de la salud publica le
atribuye toda la que considere necesaria para sal¬
var la patria. No se les ocultará lo que nadie ig¬
nora , y queda ya apuntado en la refutación del 4?
cargo, acerca de las ocultaciones, contradicciones
y falsedades del Ayuntamiento de Artá y de sus
facultativos sobre las enfermedades qu,e allí se pa¬
decían; y si gustan pueden enterarse en la Secre¬
taria de la Junta de las providencias que tiene es¬
ta acordadas para que se castigue como correspon¬
de un crimen tan horrendo. De Son Servera aun¬

que con menos ó acaso sin ninguna malicia, tampo¬
co fue en el principio exactamente informada. Lean
el reglamento que se dió á los comisionados, en cu¬
ya introducción manifiesta la Junta la desconfian¬
za en que vivía, de que intereses particulares hi¬
cieran ocultar á algunos pueblos la invasión del
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contagio, y ia necesidad de torríaf precauciones
extraordinarias.

La junta debía responderá la Isla , al Gobier¬
no Supremo y á la Europa entera , del terrible en¬
cargo de ahogar en su cuna la hidra que amena¬
zaba devorarnos ¿y en tan penoso y, difícil encar¬
go habrá quien la niegue el uso de cuantos medios
estimase conducentes á llenar cUqiplidaraente el
objeto de sus tareas ? A la vista de lo ocurrido en
Arta y en Son Servera ¿ habrá quien tenga por in¬
conducente la medida que se adoptó de enviar co¬
misionados que celasen el cumplimiento de las ór¬
denes que se comunicaban á los pueblos, para
conservarles y conservar á los demas el precioso
don de la salud publica, y para asegurarse de la
verdad de los sospechosos informes de sus autorida¬
des locales? ¿Y habrá quien se atreva á producir
esta acriminación en una Isla en donde á la me¬
nor noticia de haber epidemia en las costas de A-
frica y en las del Continente, siempre se comisio¬
naron sugetos que velaran las operaciones de los
Ayuntamientos y Juntas, con facultades algo mas
amplias? El hecho es demasiado publico, y cuan¬
do el Ayuntamiento de Palma quiera también com¬
probarlo, pregunte á uno de sus individuos y le
enterará bien por menor de sus fatigas en la villa
de Soller cumpliendo su comisión.

Ni se diga que los Ayuntamientos constitucio¬
nales no son los del antiguo sistema: que en el
dia han variado las circunstancias de los emplea¬
dos en tan distinguidos encargos: y que su patrio¬
tismo no necesita de celadores. ¿Por ventura no es
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constitucionaL el Ayuntamiento dé Son Servera ?
¿No lo es también el de Arta, y de una villa que
á ninguna de la Isla cede en circunstancias apro¬
pósito para tener buenos Concejales ? Sin agraviar
á ningún pueblo ¿qué motivo tenia la Junta para
fundar mas confianza que en Artá en ninguno de
los otros? No será fácil contextar á ello ; pero el
caso era acriminar á la Junta en el 4? cargo por
que se dejó engañar del Ayuntamiento de Artá, y
acriminarla también en el presente porque trató
de ponerse en disposición de no serlo por los de
los otros pueblos.

Los que indujeran al Ayuntamiento á la for¬
mación dei cargo de haber enviado á los pueblos
apestados á D. Antonio Canela con 20 presidarios
armados, han olvidado sin duda las circunstan¬
cias en que esto se efectuó; y tomando los incon¬
venientes que la misma Junta indicó en su exposi¬
ción á la Suprema de la Nación de 22 de Junio (a)
han dejado aparte los beneficios. ¿Quien mas que
la Junta repugnava el servicio de presidarios mien¬
tras hubo otro medio de cumplir las mas precisas
leyes sanitarias ? Vean los Zoilos el artículo 5? del
nüm. 14 de la acta de la Sesión de la Junta en el
8 de Junio por la mañana, y para su confusión
encontrarán, que habiendo propuesta el Inspec¬
tor del Gordon, que se envidran presidarios que
enterrasen los cadáveres, la Junta tubo por mejor
que se excitase el zelo de los Religiosos de la Tram¬
pa para que se ejercitasen en esta obra de misericor¬
dia^ desconfiando de los seriricios de los presidarios.

\a) Vease ei documento C. núm.



Creyó que entónces no habían llegado todavía las
cosas al estrenio; y que podían emplearse medios
qae ofreciesen menores inconvenientes. Mas el
mal y los desórdenes no solo continuaron , sino
que fueron progresivamente en aumento; y nin¬
gún medio se preseníava para corregirlos ó con¬
tenerlos. Llegó el caso terrible que se manifiesta
en la mencionada esposicion de 22 de Junio. A pe¬
sar de tanto apuro; por un solo rayo de esperan¬
za que alumbró de poder escusar el servicio de
esta gente, se la detubo. Noticiosos empero los pue¬
blos contagiados Son Servera y Artá elevaron sus
clamores demandando á porfia este socorro en
que veían cifrada la única esperanza de salvación
que les quedava. Léase el oficio del Comendador
D. Jayme Bañuls fecho en Aria á 29 de Junio (a) y
se verá que en aquellas críticas y apuradas circuns¬
tancias suspiravan por su llegada; y que la sola
noticia de que se les había madado retroceder pu¬
so en consternación y redujo al ¿abatimiento á aque¬
llos habitantes que no se enganaron en sus espe¬
ranzas , pues al momento de llegados se llenó el
servicio y todo se puso en calma. No puede pre¬
sentarse testigo mas irrecusable en el asunto por
su carácter y circunstancias, y porque en verdad
minease ha excedido en tributar ciega veneración
á las disposiciones de esta Junta, ni era muy de
su genio y humor el Comandante de los presida¬
rios. En los que pasaron á Son Servera bajo las
órdenes del benemérito oficial D. Pascual Saco,
la Junta no ha encontrado sino disciplina, subor-

(«j Vease el documento D. núra. 8.
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dinacion, obediencia y las dotes todas que pudie¬
ran esperarse de una tropa reglada. Loor eterno
al distinguido Oficial que ha sabido conservarlas
y hacer respetar el órden en medio de la confu¬
sión , desolación y trastorno de un pueblo conta¬
giado; y alabanzas también á los infelices presi¬
darios que por serlo no las desmerecen, si con sus
buenos servicios se grangean la libertad prometi¬
da de la cadena en que á muchos de ellos colo¬
có un momento de debilidad en abandonar las
banderas de la Patria, ú otra fragilidad humana,
libre su corazón de la corrupción del crimen.

Si los que ahora se atreven á censurar esta es-
pedicion, cuando vieron á la Junta y á su Patria en
tan estremo apuro se hubiesen ofrecido generosa¬
mente á desempeñar el servicio cometido á los pre¬
sidarios, la Junta hallando su conducta mas ar¬
reglada que la de estos, los hiibieraá preferido y
les hubiera tributado á nombre de la humani¬
dad las mas espresivas gracias. Pero si por esta
falta, y por la de todo otro recurso se vio en el
duro compromiso de recibir todavía como venido
del Cielo un ofrecimiento que de no admitirse no
dava lugar á menos que á la destrucción total
de los habitantes de los pueblos contagiados ; á la
perpetua infección de su terreno cubierto de ca¬
dáveres; y á la casi segura propagación del conta¬
gio á los demás pueblos de la Isla. ¿A que echar
en cara á la Junta inconvenietes que no se le ocul¬
taron, y que fue la primera en manifestarlos, pe¬
ro cuyo valor llegó á quedar nulo á la vista de
los otros incomparablemente mayores de que nog
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libertaron ? Léase otra vez y otra el oficio del Co¬
mendador Bañuls que bien merece ser aprendido
de memoria para que sea eterna-la del reconocimien¬
to por una empresa en la que la Junta conocid bien
lo que arriesgaba, pero que dispuesta á hacer el sa¬
crificio de sí. misma en las aras de la humanidad
con corazón noble y pecho esforzado la hizo lle¬
var á cabo , y acaso salvo á su riesgo por ella á
toda la Isla de su destrucción y desolamiento. Gra¬
ves eran los inconvenientes que podian resultar.
Jamás se ha negado; pero ¿que cargan los desór¬
denes y aun si se quiere crímenes á que se temie¬
ra se entregasen los presidarios puestos en balan¬
za con la salvación de millares de víctimas y con
el enorme peso de la salud publica de toda la Is¬
la ? ¿Y el temor de que estos intentasen romper la
línea, era acaso menor con los vecinos consterna¬
dos de los pueblos contagiados? Estos por las re¬
laciones de paisanage, de amistad ó parentesco
pudieran encontrar abrigo entre los habitantes del
territorio libre; cuando los presidarios menos asus¬
tados, mas precavidos y mas interesados en cum¬
plir su deber , no era fácil se aventurasen á em¬
presa tan arriesgada; y cuando la intentasen elu¬
diendo la vigilancia de sus Gefes, sin apoyo al¬
guno con que contar, en pais desconocido para
ellos , preciso era que cuando lográran su inten¬
to de romper la línea del cordon cayesen en ma¬
nos de los vecinos de las Villas limítrofes al mis¬
mo que con una constancia y ardor sin igual han
formado una segunda línea tan impenetrable co¬
mo la primera. Reconózcase pues que esíaespedi-

cion como toda grande empresa que se abraza en
los estreoios apuros, tenia sus peligros; pero re¬
conózcase igualmente de buena fé que la pruden¬
cia guió á la Junta en ocurrir con ella á otros ma¬
yores; y reconózcase también, que aun en aque¬
llas en que la temeridad ha tenido su parte, el
fi líz suceso coronó siempre de gloria á sus autores;
pfTO que la déla Junta aunque venturosamente
haya reunido todos las estremos, y aunque reu¬
niese milagros, no fuera del gusto del espíritu
publico descrito par el Ayuntamiento de Palma;
pero la Junta quedará satisfecha con que lo sea
del que deben formarlos hombres sensatos y desa¬
pasionados.

Llégamos al cargo que por ser tan grande ha
dado materia á el Ayuulamiento para dos capitu¬
lóse! presente, y el ultimo de su oficio. Asi se ina-
nífiesl.ív la ílesap-ob'óuaa. (le providencias
de la Jo >41:1 por eí -es¡)vitu púiliro^ y acaso ha
tenido aJí^iiMs en mira la inoJtración de no ater¬
rar á hj JiU)tí r- »n leo.i'ií de una vez que mani-
pulÓMii l iles sin aiitvirida 1, y sin cuenta ni razón.
El di-dea p «rece exigía que dividiéndose estos ca¬
pítulos cniráse primero el dbimo y después de él
el presente; pero sknio la uiit» ría de ambos una
misma para no incuriái- en igual defecto: y libre la
Junta, y especialmente sus Vocales D. N¡colas Ar-
mengol, D. Juan Antonio Fuster y D, Antonio
Servera, únicos que han manéjado caudales de
todo susto y temor aunque á estos Cargos fuesen
unidos otros doscientos de igual naturaleza secoa-
testará de una veza ellos.

5
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Si nó fuera abusar de la paníencia de nuestros

conciudadanos copiariaraos la correspondencia con
la patriótica Biputacion Provincial y en ella se
vería una lucha noble entre ambas corporaciones
excediendo á porfia la delicadeza de cada ana,,en
punto á caudales y disputándose las demostra-*
piones de generosidad, de armonía^ y del úni¬
co interés que las anima que es la salvación de
la Patria y la conservación de su buena opi¬
nión. Pero sin embargo dice el Ayuntamiento de
Palma á nonbre del espíritu publico que no se con¬
tó con la Diputación Provincial. La noble fran¬
queza con que desde un principio obró la Junta,pu*
blicando sus operaciones la facilitan sin aglomerar
aquí documentos su defensa contra la calumnia
atroz, que la negra envidia y la crasa ignorancia
de sus enemigos se atrevieron á fraguar.

Examinen las actas de sus primeras sesiones
y en la de 29 de Mayo por la mañana encontra¬
rán que lomó asiento en la Junta D. Juan Anto¬
nio Fuster como vocal de la Diputación Provin¬
cial; en la del mismo dia por la tarde que el In¬
tendente vocal de la misma Diputación mani¬
festó las disposiciones tomadas por esta, para
aumentar los fondos piibiioos y la suspensión de
todo libramiento en la Contaduría de Propios pa¬
ra otro objeto que el de Sanidad; y que en la del

. 2 de Junio por la mañana se acordó á proposi¬
ción deD. Tomas de Veri, que se depositasen en ta¬
bla todas las cantidades destinadas al servicio del
-jamo y, por de pronto los cuatro mil duros que
el Ayuntamiento tomó á préstamo del Gabiido

35
Eclesiástico y Consulado; que estos fondos los man-
tuhiera el tablero con separación y no se entregará
partida alguna sin libramiento firmado del Sr.Pre~
sidente de la Diputación Provincial y del Sr, Don
Antonio Ferrer vocal de la misma autorizado para
ello-, y que á este fin se pasarán los oficios corres¬
pondientes excitando la Diputación Provincial para
que procurára reunir fondos en la tabla para los
cuantiosos gastos sanitarios.

¿ Que es esto Iltre. Ayuntamiento de Palma?
donde estamos? entre que gente vivimos ? que eos*
lumbres y que leyes nos gobiernan? ¡Padres de la
Patria asi calificáis de espíritu público las atroces
calumnias de algún infame detractádor, si es que
puede existir en un pueblo que tenga idea de mo¬
ralidad un ente, que resistiendo á la evidencia, y
á la verdad calumnie tan criminalmente ! Si que¬
réis atraeros la confianza de vuestros comitentes,
delatad el organo impuro por donde recibisteis
los datos de vuestro espíritu público; confesad
que procedisteis sin reflexión, y agradecidos á la
generosidad con quesees trata aprended á ser cir¬
cunspectos y a deponer todo resentimiento cuando
habíais á vuestros Superiores en materias tan de¬
licadas.

Ningún caudal ha entrado en poder de la
Junta ; y en el de los vocales arriba expresados
solo medíante libranza de la autoridad corres¬

pondiente , intervenida por la Contaduíra de Pro¬
pios- Unicamente para las cantidades que fuesen
recogiéndose por las questuaciones y suscripción
voluntaria que se decretaron, que alguno había



de recibir hasta entregarlás én tabla, se nombró
un depositario; y este fue el modelo de la provi-
dad Frey D Nicolás Armengol. Hablad, decid
si aun el espíritu publico imputa á este venerable
y virlnoso enciano, lastre de su Patria, algún ma¬
nejo tortuoso en los caudales; y por si lo dudáis
acercaos á la Secretaria de la Diputación Provin¬
cial, á la de la Juilla , á las oficinas de cuenta y
razón; y hallareis la entrada en tabla de los fonr
dos que recibió y su honor siempre triunfante

Las cantidades con que la Junta contó aqui
eri uso de las atribuciones que le dieron las im¬
periosas circunstaneias del resguardo de ia salud
publica ; y las que recibió del Gobierno Supremo
y de la beneficencia Catalana directamente fueron
á la tabla , y las letras dirigidas á la Junta se en¬
dosaron á la Diputación Provincial , lejos de eii-.
trar en pretensiones de manejo de caudales. La sa¬
lida de estos para los objetos que la Junta decre¬
taba, ha sido siempre con órden de la Diputación,
intervención de la Contaduría y un aumento de
formalidades que exceden en mucho á las ordina¬
rias que establecen las instrucciones.

Os admirareis, Ciudadanos, al oir tantas prue¬
bas de la injusticia con que se ha intentado censurar
á la Junta; i pero cual será vuestra sorpresa alsaber
que los Regidores D. JuanPeretó de VídalyD.Ono-
fre Gradolí Prior y Asesor del Consulado suscripto-
res de la descripción dél espíritu publico, en la cor¬
respondencia que siguió este cuerpó con la Diputa¬
ción Provincial y la Junta, contestaron á oficios
en que ambas corporaciones obraban en unión, fir¬

mando el Presidente con dos vocales de cada unaf,
Digan estos Sres. si las cantidades que prestó el
Consulado á nombre del comercio las puso á dis¬
posición de la Junta , si las entregó á alguno de
sus vocales, ó si como era debido formalizó la en¬
trega en tabla. Este es un hecho propio de dichos
Sres. y que siempre les acusa al menos de poco
detenimiento en subscrivir á la unanimidad del;
acuerdo en que se calificó por espíritu público el
haber entrado la Junta en el manejo de caudales
sin contar con la Diputación Provincial; ó en no
haber siquiera manifestado antes de subscribir, el
estravio de aquel en esta parte.

Bajo los principios sentados ¿que cuentas son
las qüe tiene que rendir la Junta ? Ningún cargo
tiene en las oficinas de cuenta y razón, y asi mal
podrá exigirsele data. Dijera el Ayutamiento y
diría con alguna propiedad, que los vocales Don
Nicolás Armengol, D. Juan Antonio Fuster y D.
Antonio Servera y los demas siigetos á cuyo favor
se hubiesen librado cantidades rindiesen la cuen¬
ta. Eácusada era la advertencia especialmente pa¬
ra con los vocales, por que su delicádeza no ne¬
cesita estas espuelas; pero al menos obrára con
concierto. Mas pedir á la Junta que rinda cuen¬
tas de caudales que no se la han librado, resul¬
tando así bien manifiesto en las actas, es cosa

original en su clase.
La Junta avisa á Diputación Provincial,

los objetos para que necesita caudales, esta los
libra á favor de los que deben percivirlos; 6
de ios comisionados para hacer los gastos, ínter-
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viene la Contaduría el libramiento: y la miáma
cuidará de hacer rendir la cuenta á los que los

j han manejado. La propia oficina es la que en vir-
I tud de sus asientos y del resultado del cargo y
^ data debe presentar á su tiempo al Publico, no las

cuentas como equivocadamente dice el Ayunta¬
miento, sino estados demostrativos de la inversión
de caudales; porque seria bien extraño ycf colga-

I dos por las esquidas cuadernos de cuentas con los
recados de justificación á su canto. Desconocen pues
enteramente el franco sistema adoptado por la Jun¬
ta el Ayuntamiento y su espíritu publico; que
de otro modo no se propasaran á hacer un cargo
disculpa ble'solo en la ignorancia.

Mas la Junta para solo su noticia y demas
efectos que pudieran convenirla llevó sin embar¬
go por la Secretaría de Policía los mas exactos
y minuciosos asientos de lo que percibían los em¬
pleados en el ramo en la Ciudad , en el cordon y

I en los pueblos contagiados de mano de alguno de
sus Vocales , á quienes se hubiesen librado canti¬
dades al efecto ; de las compras de víveres , me¬
dicinas y otros artículos que se hacían por los
encargados ; y de todos los gastos que se decreta¬
ban para algún objeto sanitario; y esto la ha fa¬
cilitado la satisfacción de aliviar mucho trabajo
á la oficina de cuenta y razón, preientándole li¬
quidaciones formadas y noticias interesantes; y la
de poder presentar al publico unos estados tan
minuciosos , cual nunca se han presentado en nin-

i gim ramo , sin ser de su incumbencia semejante
Operación. Todo hombre sensato y desapasionado

se admirará de que haya podido observarse tanto
órden, tanto arreglo, tanta cuenta y razón de lo
gastado en los dias de nublado y amargura en que
toda la Isla se creía pisar el borde del sepulcro;
y en que los pueblos invadidos, el Inspector del
cordon 5 y la misma Junta, tenían bastante en
que entender con solo hacer frente al enemigo
por ios medios que tubiesen mas á mano. El nú¬
mero de empleados para enfermeros y sepulture¬
ros que se pedían era inmenso; porque estos in¬
felices apenas egercian su oficio, eran ya víctimas
del contagio; y el liquidar su cuenta parecía obra
casi imposible. Sin embargo la Junta que estaba
mas enterada de estos particulares, aunque no
era de su cargo, tomó sobre sfla liquidación de
la cuenta de acuerdo con la Diputación Provin¬
cial. Ensayó sus fuerzas por medio de su Sección
de Policía, y tubo la satisfacción de liquidar á
todos los empleados; y en el día trabajan ambas
Corporaciones en ajustar hasta donde sea dable
la inversión de los caudales, y de los auxilios
dados á los pueblos. Acerqúese el Ayunfamiento
ó sus Vocales subscriptores de la declaración" dei
espíritu público á la Sección de Policía y franca¬
mente se les manifestarán los improbos trabajos
de estas operaciones. Acerqúense : y aunque ven¬
gan todavía rodeados de la densa nube del turbio
espíritu que han calificado de público, no po¬
drán cerrar los ojos al rayo de luz que recibirán
,al ver tantos documentos, justificativo eterno de
la rectitud de la Junta, de sus inmensas tareas, jr
del crdeii y sistema mas escrupulosos y exactos ea
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medio de la premura de tantas atenciones que
la rodean.

La Junta ha excedido en mucho sus deberes
sobre este punto. Los Cnmisionados que con acuer¬
do ó por órden de la Diputación Provincial, re¬
cibieron caudales; han rendido su cucííta. ¿Se
encargó la Junta de la averiguación de los haberes
percibidos por los empleados? lo cumplió. ¿Se des¬
pacharon por la misma Diputación Provincial
libranzas para víveres ? El Corredor encargado ha
presentado cuenta de todo ; y la Contaduría dé
Propios en donde paran los recados de justifica¬
ción de todos los gastos podrá hacer los cargóá
que resulten. Por fin la Junta sin corresponderfé
ni podéisele exigir semejante obligación publicó
los minuciosos estados que puso á la vista de to¬
dos; y nada que merezca contestación se les hit
opuesto. ¿Qué quieren pues el A y unta mentó de
Palma ó los fautores de su espíritu publico? él
verdadero de este Pueblo sensato por excelencia
calificará sus intenciones y designios.

A pesar del ningún fundamento de las otras
• acriminaciones hechas á la Junta ninguna es mas
gratuita que la de haber dado comisión que sé
dice nominal á D. Antonio Lavíña y D. Luis
Portes. Difícil es contener la pluma al ver tanta
ingratitud y tanta injusticia.

bien notorio que cuando el Coronel D. Jo¬
sé Ferrer aceptó la inspección del cordon era tal
la reunión de circunstancias que solo su patrio¬
tismo podía hacerle entrar en una empresa que
por cualquier parte que se mirase, era la mai

—— T»

arriesgada y calamitosa que puede ofrecer U his¬
toria. Sin caudales en los fondos públicos: sin
recursos en los naturales para suplirlos por la
indigencia de todas las clases: sin tropas para
formar una línea de tanta estension : y sin mas que
su espíritu, sale este benemérito patriota á cir¬
cunvalar á Son Seryera. A la mitad de la marcha
le sale al encuentro el monstruo que se creía ha- ,

hitar solo en aquel pueblo, y Ferrer le encuentra-
en Manacor, única Villa de donde podía conúar
auxilios. En este apuro establece puestos milita¬
res y consulta; y para que la valiente tropa que
comandaba no pereciera la reparte víveres: y man¬
tiene su egército. Para esta distribución clama
continuamente por una dirección de provisiones^
y la Junta crea una administración de víveres en:
el cordon , y aprueba para su régimen un regla¬
mento que se insertó en el acta del lo de Junio
ú^ltimo. Examínelo el Ayuntamiento con deten¬
ción y diga después si su espíritu público es mas
nominal que los destinos de D. Antonio Laviña y
D. Luis Portes que fueron nombrados para ser¬
virlos con arreglo á los artículos primeros de los
capítulos; 2? y 3? que previenen sean unos em¬
pleados cesantes. Ambos tienen esta calidad con mas .

la circunstancia de deber disfrutar sus sueldos
ppr entero. Díganos ahora el Ay untamiento en
q-ué faltó la Junta , y qué-, parcialidad encuentra
en.estos nombramientos. La necesidad en aquellos
dias era urgente : no se gravaron- los fondos pú¬
blicos. ni otros: y léjos deífavorecer á los;emplea¬
dos j,^eJe-S impuso, úna carga tan molesta como po-

6
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drá informarle su Vocal D. Bartolomé Socias que
no tubo en verdad por nominal la de igual natu-»
raleza, aunque menos complicada; que por solos
quince dias le tocó desempeñar. Dignos eran por
cierto de otra consideración, y del mas profundo
reconocimiento unos empleados que sin repugnan¬
cia se prestaron al desempeño de cargos muy
inferiores á su representación , sin percibir por
ello fcl mas pequeño interes, sacrificando al ser¬
vicio publico su salud y su reposo. El espíritu
censor de todas las grandes y nobles acciones que
se han ejecutado en el ramo de sanidad, en la
apurada y triste situación pasada , puede acer¬
carse á la Secretaría de la Junta, y á buen segu¬
ro que por mas preocupado que venga se desen¬
gañará de que están muy distantes de haber sido
nominales ios trabajos de estos beneméritos Ciu-
diadanos.

íLlegamos por fin de nuestra penosa carrera
al cargo de haber mandado tomar las armas á ios
licenciados^ después de haber pasado un tiempo
bastante largo desde que principio el contagio
para haber arreglado el servicio que debía pres¬
tar la Isla. Este cargo envuel ve una acriminación
de desidia y Bojedad en la Junta que difícilmente
se atreverían á atribuirla los mismos que tubieran
la osadía de culparla de los crímenes mas atro¬
ces. No ha manifestado por cierto la Junta que
necesitase emplear dos meses de tiempo para ar¬
reglar el servicio personal que debían prestar los
vecinos: de la Isla. En la noche tremenda dcl 3
de Junio en que por las noticias recibidas tuvo

que declarar en estado de contagio á loi pueblos
de Son Servera y Artá y á todos los demas de la
Isla por sospechosos : en esta noche de luto, cons¬
ternación y dolor en que el Inspector del cordon
manifestaba necesitar con la mayor premura ua
aumento de fuerza de ^00, ó 6do paisanos para
poder en algún modo cubrir los puestos mas im¬
portantes de la línea que iba á formar, se trató;
y en un cuarto de hora se hizo y comunicó la
distribución de ,500 hombres entre los pueblos
mas inmediatos al cordon , se leñaló á todos punto
de reunión, y se concibió el proyecto de que los de¬
mas pueblos , que no convenia hiciesen el servicio
personal por su distancia del cordon nivelasen
por medio de sacrificios pecuniarios los persona¬
les que los otros prestaban. En el dia 5 se halla-’
han en la línea estos vecinos ; prontitud extraor¬
dinaria que contribuyó no poco, unida á la acti¬
vidad del Inspector del Cordon D. José Ferrer á
interceptar la propagación del contagio.

Mas no tardó mucho tiempo á experimentarse
que unos sugetos no acostumbrados á la subordi¬
nación y disciplina militar, y á la exactitud del
servicio sumamente necesaria en punto tan inte¬
resante, eran muy poco,á propósito para él cuan¬
do no perjudiciales, y que podían comprometer la
salud publica de los pueblos á retaguardia del
Cordon. Si en algo se ha manifestado un espíritu
pübico ibistrado y decidido fue. contra el se rvi¬
cio de esta gente indisciplinada, y sobre el llama- ,

miento de los soldados iieenciados de que ia Isla
abundaba. Ea el Coidon eran públicos ios clamo-
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res sobre este punto, los pen<5(licos de esta Capi¬
tal llamaron sobre él. la atención de la Junta y
del Pueblo no una sino repetidas veces, y iiltima-
mente el Goraandante générál de estas Islas, hizo
de oficio propuesta sobre el mismo asunto. Nin¬
guna de cuantas obras ha hecho la Junta puede
atribuirse menos á su propia invención que la pre¬
sente. Mas no por eso se entienda que quiere que'
otros respondan al cargo. Ella sola debe hacerlo
de los proyectos que haya aprobado estando én su
mano desecharlos, por mas recomendaciones que
tubiesen de autoridad exterior; y solo se ha ale¬
gado lo expuesto para que se convénza el Ayun*
tamiento de que cuandU la Junta no había llamado
á- los licenciados, se la acriminaba porque no Ids
llamaba; y cuando lo ha cumplido se la acrimina
porque los ha llamado, y acaso por unos mismos*
sugetos. [Miserable condición de los mortales!

Mas vengamos á la justicia intrínseca en que
puede fundarse el cargOí JSFo hay duda que afen-^
cliendo á los principios comunes, por los que de¬
be regirse la distribución de las contribuciones
personales ordinarias y triviales délos ciudadanos,
envuelve una injusticia el que los licenciados, li¬
bres ya del servicio militar como lo pueden estar
cualesquiera otros paisanos, hayan sido vueltos á
llamar á él exclusivamente y sin entrar á la par en
esta carga sus demas conciudadanos. Pero hay una
justicia publica universal y superior á toda ley es
criia, por la que en los extremos apuros déla sal¬
vación de la Patria, el que puede contribuir con
sus luces, talentos ó fuerzas á salvarla, está estre¬

chamente obligado á hacerlo aunque los demas no
puedan concurrir con él, por falta de disposiciones
naturales. Esta es la que.obliga al marinero á entre¬
garse á las encrespadas olas cuando la patria d la hu¬
manidad piden sus servicios; la que precisa al car¬
pintero á presentarse en lo mas voraz de los incen¬
dios; al médico en lo mas peligroso de los conta¬
gios; y la misma es la que justamente ha obligado
á los licenciados del egército y Milicias, únicos su-
getós capaces de desempeñar el servicio del Cor¬
dón como corresponde á hacer éste sacrificio de sil
libertad en las aras de la humanidad; recompen¬
sándole sus fatigas la Patria á la par que á lot
demas valientes que componen todavía la fuerza
armada permanente de la misma.

Mas como estos servicios sonde una naturale¬
za extraordinaria, no hay duda que cesando la
urgencia de la causa que los exigió deben cesar
ellos mismos; y esto es lo que movío á la Jun¬
ta á decretar algunos dias ha, á pesar de subsié-
tir en la mayor parte los motivos que los tráge-
ron á la línea, que se retiren los que no quieraií
voluntariamente permanecer poí mas tiempo eii
ella. No faltará quien acaso se atreva á crear un
nuevo espíritu publico que censure esta providen-»
cía; al mismo tiempo que censurára la contraria
que se diera.

Hasta ahora habéis visto, Ciudadanos, el es¬

píritu piílico que se os ha atribuido. Si al decoro
y generosidad dé la Junta viniera bien el recrimi¬
nar i los que tan poca coii«ideracion han tenido
á sus trabajos y fatigas cuantos y cuantos capítu*



lós sacados de Jos sentimientos que os animan y*
forman el verdadero espíritu publico pudiera ex¬
tender, segura de vuestra aprobación. Pero no.
Bórrese de la imaginación hasta la idea de seme¬
jante conducta, indigna de nuestros pechos no¬
bles y generosos. Mas lo que no puede la Junta
pasar en silencio, es el que tratando el Ayunta¬
miento del espíritu publico que os ha animado
en materias de sanidad; haya omitido la manifes¬
tación de vuestra gratitud á los que se han distin¬
guido en acciones heroicas y en señalados servi¬
cios personales ó pecuniarios dentro y fuera de Ja
Provincia, yen tantos rasgos sublimes de genero¬
sidad y desprendimiento con que algunos han in¬
mortalizado sus nombres , y se han atraido las beii-.
diciones de sn Patria reconocida Escusado es ma¬
nifestároslos á vosotros , autores de su honor y

gloria inmortal; y la Junta se persuade que llena¬
rá mas vuestros votos dejando á vuestro juicio la
líbre manifestación del verdadero espíritu piibli-
co; mientras continúa entregándose á las penosas
tar-^as que han de coronar la obra de la redención
de la Isla, de la España, y de la Europa entera.

Palma 19 Agosto de 1820 z=Guillermo de Mon-
tis, Presidente.=;Ranión Queralío n Juan Munta-
ner y Garcia.rzjuan Antonio Fusíer zz Tomas de
Verí.zzRamón de Villalonga.—Nicolás de Armen-
gol zzAn ton io de Almodovar.zrPedro José Eerrer.
—Bartolomé Bover. z= Miguel Noguera.—Antonio
bervera.zzErancisco Oleo.=:Rafael Gregorio de Ve-
leña, Vocal y Secretario extraordinario.—Manuel
de Lizaría , V(>cal y Secretario extraordinario.—..
Gregorio Olíver, Secretario 2?.

1? Espíritu público.=La opini@n de este mes ha
recaído principalmente sobre los asuntos de epide^
mia , y acerca de las providencias que se han io^
mado por la Junta Superior de Sanidad de esta
provincia; muchas no han sido de la aceptación
del pueblo: casi todo él ^ es decir ^ á reserva de
pocos individuos ^ dan muestras de amor á la Pa¬
tria , obedecen las leyes, tienen confianza en el
Gobierno, respeto y subordinación á las Autorida¬
des , y cumplen con gusto las disposiciones de la
Superioridad,

2? He leído con sorpresa el artículo de Espirita
público en el pliego mensual de correspondencia de
ese Ayuntamiento ^ su fecha vencido ^ en
que dice hablando de las providencias t.imadas por
la Junta de Sanidad que presido^ que muchas no
han sido de la aceptación del pueblo. Esie in¬
sulto vago y sin prueba alguna , y en oposición al
juicio de aprobación y aprecio que han merecido
del Supremo Gobierno y de los hombres que juzgan
sin prevención , ni partido, choca tanto mas en una
Corporación que ha sido testigo de sus trabajos y
del feliz resultado que hasta ahora logramos^ No
puedo persuadirme como esa Corporación confunde
el verdadero espíritu público. con el de cuatro ar¬
tículos despreciables acaso dictados por una mano
misma ^ que llaman la atención criticando sin otrb
fin que el de morder y zaherir por malicia ó re¬
sentimiento personal —Siento ver tales sentimientos
en V. iS., y quiero persuadirme que no es este el
voto de todos sus Focales; por lo que, y para darU
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eí'valor que le corresponde , prevengo á V. S. que
n^anana á las-nueve me pase copia autorizada del
acta en que se acordó dicho articulo con los votos,
particulares de cada uno de los individuos que con-,
currieron á él. Dios guarde á V. S. muchos anos*
Palma 8 de Agosto de 1S20. —Guillermo de Mon-
tis.^SS. Alcaldes y Apuntamiento Constitucional
de esta Ciudad.

3? Refiriéndome d la opinión del pueblo que re^
presento^ acordé por unanimidad de votos contestar
el articulo nEspiritu público’'* en los términos que
expresa el pliego del mes anterior^ según verá V.
S, en el acta de que acompaño copia -nDios guarr
de á C. i. muchos años. Palma 8 Agosto de i8.;0.zz
Predi o Juan Llompard. — fuan Peretó de Fidal.zz
Por acuerdo del Ayuntamiento— Miguel Ignacio.
Manera. Secretario. — M. I. Sr. Gefe Superior politi-
có de esta Provincia^

D Miguel Ignacio Manera notario^ escribano
público por S. M. de la Nación Española., y Secre.-‘
tario interino del Ayuntamiento Constitucional de
la M I N, y L. Ciudad de Palma Capital de la
Provincia de Mallorca. — Certifico^ y doy verdadero
tesHmonio que en Cabildo celebrado por el M. L,
Jyuniamjento Constitucional de esta Ciudad el dia
de ayer., en el c¡ue asistieron los SS. D. Mariano
Canats Alcalde ., D. Pedro Juan LlompardD. Juan
Peretó de Vidal., I). José Amer de Troncozo ^ I). Ono-
fre Q.radolí., D. Pablo Piquer^ y D. Juan Parceló
Regidores^ y D Francisco Masanet^ Procurador..
Sindico'., entre otras cosas consta lo siguiente. —En^
este estado manifestaron los SS, Comisionados dp^

...
. ,

Secretaría que el Ayuntamiento se sirva acordar
los dos últimos estremos del pliego mensual que se
ha de pasar al Sr. Gefe político acerca el Espíritu
publico y observaciones; y habiendo meditado de¬
tenidamente sobre lo primero., se acordó de confor¬
midad en estos iérmiños.:=z 7) La opinión de este mes
ha recaido principalmente sobre los asuntos de epi¬
demia., y acerca de lasprovidencias que se han to¬
mado por la Junta Superior de Sanidad de esta Pro¬
vincia^ muchas no han sido de la acceptacion del
pueblo: Casi todo él., es decir ^ á reserva de pocos in¬
dividuos , dan muestras de amor á la Patria, obe¬
decer las leyes., tienen confianza en el Gobierno., res¬
peto y subordinación á las Autoridades^ y cum¬
plen con gusto las disposiciones de la Superiori-
dadJ^zzY sobre lo segundo., lo que sigue —y)En
cuanto a educación, es imposible mejorarla par¬
cialmente., pues que debe plantificarse toda de
nuevo. Tampoco son susceptibles de mejora los es-
tablecimitntos de beneficencia por medios parciales’.,
se está espetando alivio señalándoles rentas para
subsistir; pueden mejorarse echando mono de las
obras pías que no tienen particular destino.’’^—^Se
hace indispensable la recomposición de las calles.,
aqüeductos que conducen á esta Capital las aguas
potables , cuya recomposición no se ha hecho por
haber negado la Diputación Provincial al Ayunta¬
miento las cuatro mil quinientas lidras destinadas
anualmente a este objeto con Real órden de catorce
de Enero de mil setecientos noventa y cuatro per¬
diéndose de agua , por cuyo motivo padece esta
Ciudad muchísima escasez de este líquido— r)El
Ayuntamiento no puede contar con ningún arbi-
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irior :=iComo asi es de ver de dicho cabildo á que
tns refiero. Y para que conste doy el presente en
virtud de lo resuelto por dicho Ilustre Cuerpo en
cabildo que acaba de celebrar firmado y sellado en
Palma á ocho de Agosto de mil ochocientos vein*
te.^Miguel Ignacio Manera :^Lugar del Sello.

4? Ya que se afirma V. S.con oficio de ayer en que
muchas délas providencias tomadas por la Junta
Superior de Sanidad no han sido de la acceptación
del pueblo ; espero que cuanto antes me las enume»
re con la debida especificación y exponga sobre
cada una su voto , pues deseando el acierto en cuan^
to dicte ^ no puedo prescindir de indagar por el con¬
ducto de V. S. las que merezcan esta nota. Y es bien
estraño que si antes de ahora ha suscrito V. S. á
ese desagrado que supone, no haya tenido la no¬
ble franqueza de manifestármelo bien por una co¬
misión ó por escrito, en vez de echármelo en cara
en un articulo de Espíritu público^, del que parece
se ha servido para increpar mi autoridad. Dio&
guarde á F. S. muchos años. Palma 9 de Agosto
de 1Z20.zzzQuillermo de Montis.zzSS. Alcaldes y
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad.

5? Habiendo los Comisionados de Secretaria hecho
presente al Ayuntamiento .> que estaba para espirar
el término dentro del cual debía dirigir á V. S. el
pliego mensual de la correspondencia establecida^
tomó en consideración este asunto, y le fué fácil
llenar los artículos de dicho pliego que son el re¬
sultado de datos ciertos y positivos ; pero se detuvo
en el que va con el título de Espíritu publico.
Movido únicamente del des o de acertar , leyó la
instrucción de correspondencia de oficio j y enterado
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de ella, r particularmente de lo que dice relación
al artículo Espíritu público , creyó deberlo llenar
en los términos que lo hizo. Posteriormente y des¬
pués de haberle pedido V. 5. copia del acta en que
se tomó este acuerdoha recibido el ofició de V.
S. del nueve del corriente^ en el cual acrimina al
Ayuntamiento.^ suponiendo que se ha servido del ar¬
ticulo Espíritu público para increpar la autoridad
de F. S. El Ayuntamiento en vista de una contex-
facion tun inesperada ha dudado si había ó no
comprendido bien el verdadero espíritu de la ins^*
truccion expresada , ha meditado detenidamente
sobre ella y habiéndose corfirmado mas en la
Opinión que le movió á llenar el pliego mensual
en los términos que lo hizo, eleva á la considera¬
ción de F. S. los motivos que le determinaron.ziz La
instrucción que para la correspondencia de oficio
me manda F. S. observar de órden del Gobierno.^
fué hecha po^ éste dn duda con el objeto de saber
con toda individualidad las mínimas ocurrencias
de los pueblos del territorio español, y el modo de
pensar de los individuos que los componen. Esta sá-
bia medida, tanto mas interesante en el restableci¬
miento del nuevo sistema.^ quedaría eludida., si los
Ayuntamientos que son el principal fundamento de
Una gran parte de las noticias y rt lociones que se
dirigen al Ministerio por conducto de los Gefes polí¬
ticos . no las diesen á estos imparciales y verdade¬
ras. El Ayuntamienio por estas consideraciones y
porque habían llegado á sus oidos vados murmullos
del Pueblo que desaprovoba algunas resoluciones
de la lunta Superior de Sanidad.^ creyó de su p/ eci-
sa obligación insertarlo asi en el artículo Espíritu
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público. No es esto decir que haya suscrito al voto
del Pueblo ; el Ayuntamiento prescinde de si las que*
jas de este son fundadas ó infundadas\ y como no
se cree obligado á celar sobre la conducta de la
Junta Superior de Sanidad, no ha entrado en un
examen que no le correspondía ^ de ú eran ó no acer¬
tadas sus providencias. Sin excederse en sus faculta¬
des no ha hecho mas que cumplir fielmente con una
de sus principales atribuciones. —F. S. juzgará por
lo expuesto si el Ayuntamiento ha obrado como de^
hia,- Cumpliendo con lo que V. S. le ordena en el
oficio expresado , le dá á V. S. una relación de los
acuerdos tomados por la Junta Superior de Sanidad,
que por ignorar tal vez el público los antecedentes
que los motivaron, no han merecido su aprovacion y
son les siguientes'.—El haberseinstalado la Junta Su¬
perior de Sanidad, sin que la Diputación Provincial
interviniese en el nombramiento deios individuos que
la componen,—El haberse admitido por vocal de ella,
á D. Antonio Servera.—El haberse señalado el dia
ig de Mayo para dejar de admitir las procedencias
de Son Servera cuando en el anterior habia sa¬
lido de dicho pueblo Don Antonio Servera.—Ha¬
ber mandado abrir la comunicación con Arta,
cuando en aquel pueblo hablan muerto algunas
personas del contagio. —Haber admitido por Vo¬
cales de la Junta á los Señores Veleña y U-
zana, contra lo prevenido en el Reglamento de
Tribunales.— Haber enviado comisionados á los pue¬
blos que fiscalizasen las operaciones de sus Ayunta¬
mientos, y certificasen sus resoluciones.—Haber en¬
viado á los pueblos apestados á D. Antonio Canela
con 20 presidarios armad9S.zzNo haber presentado

al público las cuentas de la inversión dé los cauda¬
les.—Haber dado comisión que se dice nominal á La-
viña y Pórtes.—Haber mandado tomar las armas
á los licenciados, después de haber pasado un tiem¬
po bastante largo desde qué principió el contagio
para haber arreglado el servicio que debía prestar
la Isla.—El haber entrado la Junta en el manejo
de caudales, sin contar con la Diputación Provin¬
cial. -Dios guarde á V.^ S. muchos años.- Palma 11
de Agosto de iS2o.=Juan Peretú de Vidal. —Ono-
fre Gradoli.— Por acuerdo del Ayuntamiento Cofis-
titucional—Miguel Ignacio Manera, Secretario.

B

6? La Diputación tiene muy bien dictadas las pro¬
videncias de V. S. en los momentos críticos de la
invasión de la peste acerca del llamamiento de va¬
rios sugetos de talento y espedicion, que le auxi¬
liasen á salvar á la Isla de tan fiero azote', y asi
lo dió á entender este cuerpo en el acto de poner¬
se ej% relación con los citados individuos en los
graves negocios que han mediado entre las dos cor¬
poraciones. Y no cree la Diputación que restando
aun trabajos de la mayor importancia, que nadie
desempeñará mejor que los mismos que principiando
tan ardua y gloriosa empresa, haya llegado el caso,
de substituir á los sugetos llamados por V. S., los
que deberán formar la Junta ordinaria de Sanidad
de la Provincia: estendiendose esta determinación
d los dos Magistrados D. Rafael Gregorio de Veleña
y D. Míiniibl de Lizana, de cuyos oficios remitidos
por V, S. se ha enterado ¡a Diputación en sesión de
hoy. —Dios guarde á V. S. muchos años. Palma 7
de Agosto de 1^20. —Miguel Salvá Pro, Vocal
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Secretário.iiiSrí Cefe Superior Politico de esta Pro^
vincia.

G

7? Parte de la exposición de esta Junta Supe*
rioi'de Sanidad d la Suprema del Reino^ fecha 22 .

de Junio:
El Dr, Pasqual ha sido víctima de sus póster io*

res servicios ^ con los que ha destruido su existencia^
pero ha restituido a su nombre el concepto y esti*
rhacion que pudieran empañar algunos errores de
Opinión y unos momentos de vacilación en la resuel¬
ta marcha que emprendió al principio^y en que bfJ*
vió á colocarle el honor hasta entregar á la tierra
sU cuerpo cubierto dé la mortífera fetidez qüe cr h
mano osada procuraba separar de losiñfelíccs liabi-^
tufües cometidos á su cuidado Su muerte infundió
un funesto desmayo en los btros facultativos sus
compañeros , en la. Junta Municipal y en todos los
restos de aquel infe iz pueblo‘^^y esta Junta Superior
se ha vi^to amenazada con tá terrible perspectiva
de que quedasen en adelante enteramente abando¬
nados los enfermos, los sanos sin dirección confu¬
samente mezclados con enfermos y sospechosos^ y
los fétidos caddperes insepultos comunicando á la ad-
Thnsfera sus pestíferas exalacianes sin esperanza de
péder desinféccíonar jamás aquel desventurado sue¬
lo. En tan terrible conflicto se presentó á esta Junta
él esforzado oficial del Regimiento de Zaragoza D,
Aritonio Canela con él generoso ofrecimiento de pa¬
sar á Son Servera con un número de presidarios de
los que tuviesen condena mas limpia, que con su con¬
sentimiento escogería él mismo , y con ellos arma¬
das bajo sus órdenes y haría que se. cumpliesen Icts

leyes sanitarias y que se oWfeciesen las ordenes del
gobierno. No se ocultaron á esta Junta los graves
inconvenientes que podían seguirse de armar á es¬
ta clase de gente, y colocarla en un pais lleno de
consternación y en que se encuentran las propieda¬
des abandonadas'. pero el esfuerzo del bizarrp oficial
que daba á esta Junta las mayores seguridades de
contenerla con el rigor y pon el premio, y el extre¬
mo á que han venido los negocios de Son Servera
decidieron su ánimo á aceptar un servicio que bien
desempeñado^ podía traer las mayores ventajas á la
humanidad. Ofreció para ello libertad del presidio
á los sugetos, escogidos por Canela é indultó á un
cabo de su Regimiento que se hallaba preso y se le
asoció y doscientos reales de gratificación á cada
uno desempeñada que fuese su comisión hasta con¬
seguir la desinfección de los pueblos contagiados.
Un rayo de esperanza que se ha presentado de que
las autoridades: que quedan en Son Servera y los fa¬
cultativos puedan con un extremo esfuerzo hacer
cumplir las mas precisas leyes sanitarias',, y la su¬
ma repugnancia con que esta Junta y el Sr. Inspec¬
tor del cordon han mirado esta terible expedición
fian sido causa de suspenderlay de que con apro¬
bación de esta Junta se haya detenido á los que la
componen en la línea del cordon. Ma§ si llega el
caso de que continúen los cadáveres apestados inse¬
pultos y los demas desordenes que han reinado en
Son Servera, por muchos inconvenientes que puedan
objetársele será preciso llevarla á efecto para evi¬
tar los mayores que de contrario se presentan.

8? El desesperado ó mejor el ciego oficio que en-



vi6 la Junta de aquí en^edio del dolor de encontrár*
se una infinidad de cadáveres en la Villa^ parte dé
ellos ya corrompidos^ y otrc infinidad en el lazare^
io todos insepultados^ faltos de sepultureros y nadie
que quería pi'esentarse á semejante oficio^ hizo pen¬
sar fundadamente á la Junta de aquí que todo el
mundo se iria sin saber lo que se hacia^ como en efec-
io ya lo ejecutaban^ huyendo los enfermos de los laza¬
retos^ y otros excesos que no quiero recordar.zzCierta-
mente V. SS. en médio de tanto conflicto cualquier
velocidad de pluma es digno de todo perdón, y mas
cuando la Junta suspiraba los presidarios'^ y'tuvé'nO-*
iicia de la orden de retroceder y ya no eátaba
para hablar ni discurrir.—Llegan lospresidarios coh
D. Antonio Canela, gracias á Dios, y en un dia tá-
dos se enterraron, y se puso ya todo en calma.—Aqúi
están faltos de arroz , azúcar, vino, aguardiente, j
aun de chocolate para los enfermos : V. SS. dicen
que el pueblo tiene recursos, pero tienemucho gas^
to, y no hay quien compre aceite , granos, ganado^
ni telas que son los únicos géneros que traen el di¬
nero , y gasto diario es muy excesivo, por lo mismo
que el término es mas dilatado.—Dios guarde á V.SS,
muchos años. Artá 2qde Junio de 1S20.—EI Comen¬
dador Jayme Bañuls.zzA losSres de la Junta Supe¬
rior de Sanidad.

ÍTRRATA.

Vig. 11, lin. 28 dice acierto. Lease carecía.
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